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BE LA PROVINCIA BE LOGRBI^O.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. la Relxa nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.

Ooúa Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de laii España?. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Palma de Mallorca 
y à cualesquiera otras Autoridades y perso­
nas à quienes toca su observancia y cum- 
plimiento, sabed: que he venido en decre­
tar lo siguiente:

» En el pleito que en grado de apelación 
pende ante el Consejo de Estado, entre 
parles, de la una la Hacienda pública, 
apelante, y en su nombre mi Fiscal; y de 
la otra Hajaél Bonnin, Francisco Miró, Es- 
léban Piña y Juan Carbonell, vecinos de 
Palma de Mallorca, apelados, en rebeldía; 
Eobre defraudación de subsidio.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que teniendo sospechas el investigador 

D. Jacobo Planells de que los expresados 
Bonnin, Miró, Pina y Carbonell, fuesen 
tratantes en ganado de cerda sin estar pa­
ra ello competenlemente autorizados, se 
constituyó el dia 22 de Setiembre de 1862 
en el sitio llamado de las Enramadas, en 
ia mencionada ciudad; y habiendo visto 
comprar cinco cerdos à Bonnin, le requirió 
para que exhibiera la patente, obteniendo 
por contestación, que hacia las compras de 
los cerdos para venderlos en la plaza, 
puesto que era tablajero, y que solia com­
prarles por cuenta de Jáime Miró Gra­
nada:

Que instruidas las debidas diligencias, 
dieron por resultado que los interesados 
alegaron que hacían las compras por en­
cargo y cuenta del referido Miró Granada, 
añadiendo Piña y Caibonell que estaban 
destinados à la venta en sus respectivas 
tiendas ó tablas:

Que examinados tres testigos tratantes 
en cerdos, dijeron que les constaba que 
los sujetos denunciados compraban por su 

cuenta cerdos à fin de embarcarlos donde 
les convenía, durante la temporada pro­
pia para la misma venta, negando uno de 
el'os que fuesen dependientes de persona 
alguna, y contestando otro que nada habia 
oido decir sobre esto.'

Que en vista del resultado de las refe­
ridas declaraciones, la Administración de 
Hacienda pública de la provincia propuso 
que se impusieran a lo» cuatro sujetos de­
nunciados Id multa de 935 rs. á cada uno, 
duplo de la cuota, y el pago de esta, im­
portante 466 rs. y 66 cents.; y el Gober­
nador de la provincia resolvió de confor­
midad en su decreto de 19 de Febrero de 
1863.

[ Vista la demanda que presentaron los 
denunciados ante el Consejo provincial de 
Palma de Mallorca con la solicitud de que 
se revocara el precedente decreto del Go­
bernador, y se les declarase libres del pa­
go de la cuota y muda impuestas, con de­
volución de la cantidad depositada, é in­
demnización de perjuicios.

Vista la comunicación unida à la ex­
presada 'demanda, que en 4 de Diciembre 
de 1862 dirigió I). Jaime Miró Granada à 
la Admiiiisiracioo provincial de Hdcien ia, 
en virtud de oficio que al efecto le paso es 
ta dependencia, en la cual manifestó que 
encargaba á los cuatro sujetos denunciados, 
en union con otros, la compra de los cer­
dos que embarcaba:

Vista la contestación á la demanda del 
Promotor fiscal de Hacienda, pidiendo su 
absolución y la confirmación en todas sus 
partes, del decreto gubernativo por ella 
reclamado:

Vista la sentencia dictada por el referi­
do Consejo provincial en 3 de Agosto últi­
mo, dejando sin efecto la providencia con- 
denatoria de! Gobernador de la provincia 
de 19 de Febrero de 1863, y relevando en 
su consecuencia à los interesados de la 
mulla que se tes impuso, declarando al 
propio tiempo que no debieren pagar con­
tribución alguna como tratantes de cerdos:

Visto el recurso de apelación entablado 
contra esta sentencia por el Promotor fis­
cal de Hacienda, y el auto del Consejo pro­
vincial en que le fué admitido:

Visto el escrito de mejora del recurso 
presentado por mi Fiscal ante el Consejo 
de Estado solicitando la revocación de ia 
sentencia del inferior y la confirmación de 
la providencia del Gobernador:

Vistos la acusación de rebeldía formu­
lada por mi Fiscal contra los apelados por 
no haber comparecido dentro del término 
legal, y el auto de la Sección de lo Con­
tencioso del Consejo de Estado que la hu­
bo por acusada:

Considerando que las reclamaciones re­
cibidas por el investigador de Hacienda en 
Palma no ba^^tan para convencer de que

los cuatro individuos que denunció como 
I tratantes en ganado de cerda, sin estar 
i matriculados, lo fuesen por cuenta propia, 
' pues ninguno de los testigos dá razon de 
: su aserto, concurriendo además la cir- 

cuntancia de ejercer aquella industria.
Considerando que pedida por la Admi­

nistración de Hacienda à la empresa de. va- 
; pores que hace el trasporte de ganado de 

Cerda desde Mallorca à la Península, nota 
de los sujetos qne se ocupan en este 
tráfico, no resulta de la remitida ninguno 
de los sujetos denunciados, y sí D. Jáime 
Miró Granada, que manifestó obraban co­
mo sus encargados para la compra de las 
reses que embarcaba;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión à que asistieron D. Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquin José Casaus, D Manuel Quesada, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, el Conde de Torre-Marin, D. An- i 
teio de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quin­
tana, D. Juan Antoine y Zayas, D. Tomás 
Relorlillo y D Domingo Moreno,

Vengo en confirmar en su parte dechiva 
la sentencia del Consejo provincial de Ma- 
Borca de 5 del último Agosto.

Dado en Palaiúo à nueve de Marzo de 
mil och cientos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de la Real mano,—El Presidente 
del CoDseto de Ministros, Ramon María 
Narvaez »

Publicación.— Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de le 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución fíi al en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las parles y se inser­
te en la Gaceta. De que ceilifico.

Madrid 16 de Marzo de 1863 —Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y i 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de la.s Españas. Al Gobernador su­
perior civil y Presidente de Administración 
del Consejo provincial de Manila, y à cua­
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes loc.i su observancia y cumplimien­
to, sabed.' que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito que el Consejo de Estado 
pende en giado de apelación, entre parles, 
de la una el Licenciado D. José Diaz Mar­
tinez, en nombre de D. Sixto Ejada y ()- 
hispo, apelante, y déla otra mi Fiscal, re­
presentando á la Administración de Pro­
pios V Arbilrio.ü, apelada; sobre revoca­
ción de la sentencia dictada por el Real

Acuerdo de la Audiencia de Manila en 18 
de Setiembre de 1862, absolvieodo à la 
Admiuislracion de la demanda sobre in- 
demoízacion de los perjuicios que sufrió 
Ejada como contratista de la construcción 
de un mercado público en la divisoria de 
Tondo y Binoedo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en 27 de Octubre de 1835 se sacó 

á subasta ante la-Junta de Reales Almone­
das la constrnccioB de un mercado públi­
co denominado de la divisoria de Tondo y 
Binondo, y se remató à favor de D. Sixto 
Ejada y Obispo por la cantidad de 45.850 
pesos, baja el pliego de condiciones facul­
tativas y administrativas formadas para 
el caso;

Que en la condición décima se estable­
ció que ia obra debía quedar concluida en 
los 18 meses siguientes, á contar desde el 
dia del remate, bajo la mulla de IB pesos 
por cada dia que trascurriera:

Que adjudicado el remate en el mismo 
dia, en 6 de Diciembre del propio año, el 
cuerpo de Ingenieros hizo presente al Go­
bierno los inconvenientes que se seguirían 
de consLuirse la obra en el sitio demarca­
do, y en virtud de superior decreto se oyó 
sobre el particular al Alcalde mayor pri­
mero, quien fué de opinion que se siguiese 
la construcción en el sitio designado, apo­
yándole sustancíalmente en que sufriría 
perjuicios el contratista, qoe ya tenía aco­
piados los materiales para la obra, que 
habia de tener concluida á los 18 meses 
según ia mencionada condición décima; 
perjuicios que seria necesario resarcirle por 
no depender del mismo ia pronta ejecución 
de la obra:

Que reunidos el Comandante de Inge­
nieros, el Arquitecto del Gobierno y el 
Alcalde mayor primero para acordar el 
nuevo trazado y las alteraeiones que ha­
bia de hacer en el mercado, en cumpli­
miento del superior decreto de 25 de Ene­
ro de 1856, propusieron el nuevo sitio en 
que habría do ejecutarse, y el contratista 
lo admitió en la inteligencia de que se le 
djaria el terreno completamente despeja­
do á la mayor brevedad posible, para evi­
tar los perjuicios que se le seguirían con 
la paralización de su capital y con los des­
perfectos de los materiales acopíades que 
se hal aban á Fa intemperie;

Que determinado por .superior decreto 
se celebrase junta entre las personas y Je- 

Tes que citaba, para tratar de este nego­
cio, en vísta de su acuerdo se mandó por 
decreto de 50 de Mayo de 1856, que la 
construcción del mercado fuera en el sitio 
nuevamente propuesto; y con esta modifi­
cación, por decreto de 12 de Junio dol 
mismo año se aprobó el de la obra



4eî mercado, otorgándose la escriiura de 
fianza por el contratista en l.“de Julio 
inmediato seguiente:

Que siendo necesario para llevará ca­
bo la obra disponer de sirios pertenecien­
tes á particulares, se instruyó al efecto el 
oportuno expediente de enajenación forzo­
sa de ellos., previa la declaración corres- 
pímdienle, terminando eu Abril de í868 
las reclamaciones qu*. sobrevinieron acer­
ca de esta enajenación.-

Que ántes de terminarse la obra Don 
Sixto Ejada Obispo presentó un escrito en 
4 de Diciembre de 1859 al Alcalde mayor 
primero de Manila, acompañando un pre­
supuesto de gastos de la obra, una relación 
del importe de los materiales perdidos y 
un estado demostrativo de los perjuicios 
sufridos, reclamando el importe de estos, 
que era la cantidad de 32.072 pesos y 6 
céntimos:

Que el Juez, en su vista, exigió justifi­
cación al demandante de la pérdida que 
sufrió de los materiales, y de que estos los 
tenia preparados; y habiendo declarado 
sobre el particular nueve tesiigos, elevó 
el expediente al superior Gobierno de aque* 
lias Islas con informe favorable; y dada al 
negocio la sustanciacíon correspondiente, 
despues de oir los dictámenes también fa­
vorables de la Administración local, del 
cuerpo de Ingenieros y del Fiscal y Ase­
sor, que opinaron asi mismo por la indem­
nización, se pasó el expediente á la Junta 
directiva de Administración local, la que 
resolvió en 27 de Junio de 1861 denegan­
do la pretension de indemnización formu­
lada por Ejida Obispo, y sobre cuya reso­
lución recayó el decreto del cúmplase del 
Gobernador superior civil.

Vista la demanda interpuesta ante el 
Acuerdo de la Real Audiencia de Filipinas 
por i>. Mateo San Buenaventura, á nom­
ine de D. Sixto Ejada Ob spo, con la mis­
ma pretension deducida en la via guber­
nativa, de que se declarase que su repre­
sentado Innia derecho à que se le abonara 
por Via de perjuicios la cantidad de 6.072 
pesos que in portaban loi materiales que 
acopió y se inutilizaron para la obra, y la 
de 26.000 pesos por el mayor precio que 
los materiales y jornales adquirieron; to­
tal 52 072 pesos;

Vista la contestación de mi Fiscal en 
sentido favorable á la pretensión del inte­
resado y pidiendo que se dejara á la Ad­
ministración su derecho á salvo para repe­
tir contra los funcionarios responsables 
por los daáos y perjuicios que su impre­
visión en este caso produjese ó hubiera 
producido;

Vista la prueba practicada por el de­
mandante:

Vista la sentencia dictada en 18 de Se­
tiembre de 1862 por la Real Audiencia de 
Manila, absolviendo á la Administración 
local de la demanda propuesta por ü. Six­
to Kjada Obispo, declarándose de oficio las 
costas:

Vistos la ap lacion interpuesta en escri­
to de 1de Octubre por el representante 
de p. Sixto Ejada Obispo, y el acuerdo 
ordinario de la misma Real Audiencia de 
13 de Noviembre siguiente en que le fue 
admitida en árabos efectos, citando y em­
plazando á las partes para ante el Conse­
jo de Estido;

Vistos los escritos de mejora de apela­
ción presentados ante e! Consejo de Estado 
por el Doctor D. Francisco Permanyer y 
el Licenriado D. José Diaz Martin, con la 
pretensión de que se revoque la sentencia 
apelada y se condene á aquella Adminis­
tración local al abono de 32 072 pjsos á 
que asciende la indemnización de los perjui­
cios causados á su representado en la cons­
trucción d.el mercado público en la preci­
tada ciudad de Manila, ó los que resulta­
sen de la nueva liquidación de ellos, que 
tal vez se estime necesaria para apreciar 
debidamente los que sufrió su poderdante, 
asi poi eí deterioro ó íouliliíacion de los 
materiales por el mismo acopiados y que 
no pudo emplear, como por el aumento de 
precio de materiales y jornales que tuvo 
iu^ar en la época en que le fué dado cons- '

2
I truir là obra, comparada con la en que 

hubiera debido practicarla según la con- 
I trata; ampliando la pretensión el último 

de los Letrados á la condenación de las cos­
tas y gastos del juicio.-

Visto el de contestación d^ mi Fiscal en 
el expresado Consejo, pidiendo la confir­
mación de la sentencia apelada:

Considerando qu-* habiéndose conforma­
do D Sixto Ejada Obispo en construir el 
mercado en el sitio elegido por la Admi­
nistración despues de celebrada la subasta, 
sabiendo que no podía empezar las obras 
hasta que se hiciera la expropiación de los 
terrenos y quedaran demolidos los edifi­
cios en el'os construidos, no tiene derecho 
á exigir de la Adraioislracion el abono de 
los perjuicios que sufrió por el deterioro 
de los materiales que había acopiado, ni 
por la subida del precio-de estos y de los 
jornales en la época en que ejecutó las 
obra?, porque prestó su conseolimiento á 
que se aplazara la construcción del mer­
cado: consentimiento que exigió el Supe­
rintendente general de la Real Hacienda 
ántes de aprobar la subasta.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D Jo^ 
sé Antonio de Oiañeta, D. Antonio Escu­
dero, D. Antero de Echarri, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, D. Juan Antoine y Za­
yas, D. Fermin Expelería y Enrile, D. To­
más Retortilío y el Conde de Velarde.

Vengó en confirmar la sentencia dicta­
da por el Real Acuerdo de la Audiencia 
de Manila.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvarz »

Publicación —Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re­
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una álos mismos, se no­
tifique en forma à las partes y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 30 de Mayo de 1865.—Pedro 
de Madrazo.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 568.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública vende la vena de ¡abaco de todas 
clases que produzcan los talleres de las 
fábricas de la Península, inclusas las 
subalternas de Alcoy y Oviedo, desde 
¡de Julio del año actual á 5Q de 
Junio de 1867.

1 .* La vena de tabaco de todas clases 
que produzcan las fabricas de la Península 
desde 1.’ de Julio de este año à lin de Junio 
de 1867, se calcula en la cantidad de 
100.000 quintales castellanos; pero el que 
resulte contratista contrae la obligación de 
tomar los demás que sobre aqueda canti­
dad se produzcan, al precio á que se adju­
dique el remate, asi como no tendrá dere­
cho á reclamación de ninguna especie si 
los quintales producidos en dicho período 
no llegan á la cantidad calculada, ó si la 
Hacienda necesitase disponer de alguna 
p rte de la vena durante el tiempo de 
contrata.

2 ‘ El que resulte contratista estará 
obligado à sacar cada 15 días la vena que 
produzcan las fábricas; y si trascurridos 
otros ocho despues del vencimiento de esta 
(juiocena no lo ha verificado, las fábrica»

depositarán por cuenta del conti-atista la 
vena que aquel haya debido extraer en 
lócales de los mismos establecimientos, 
siempre que no se necesiten para su propio 
servicio, é en otros que al efecto se toma­
rán en arriendo á particulares. Este ar­
ticulo lo recibirá el cootratisra en el alma­
cén ó almacenes en que se halle deposita­
do, y lodos los gastos de saca, conducción, 
embalaje y demás que se originen con este 
motivo serán de su cuenta. La primera 
entrega de vena al contratista la harán las 
fabricas despues de trascurrido un mes, 
que se contará desde el dia en que se le 
ponga en posesión del servicio,

5 .“ Si el contratista no cumple punlual- 
inenle lo estipulado en la condición ante­
rior, los Administradores de las fábiicas 
le exigirán, por lo que ellos gradúen, el 
alquiler de los almacenes en que se halle 
la vena depositada, por el tiempo que se 
demore su -extracción, que empezará á 
contarse desde el dia siguiente al en que 
haya vencido el plazo designado al efecto 
en la condición 2.“; pero si á los intereses 
de la Hacienda no conviniera conservar la 
vena dentro de las fábricas, también podrán 
los AdmínLslrádores de las mismas alquilar 
almacenes á cualquier precio por cuenta 
del contratista, y por cuenta de éste tam­
bién proceder á la traslación del articulo, 
pagando todos los gastos que se causen por 
las cuentas justificadas que se le presen­
ten, sin que por esto le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie, cualquie­
ra que sea la causa que le obh’gue á de­
morar el cumplimiento de la condición 2.“

4 .“ La vena la recibirá el contratista 
y pagará su importe á la Hacienda por el 
peso que tenga ai hacer su extracción de 
los almacenes de las fabricas en que radi­
que, ó de los que estas hayan arreedado 
por cuenta de aquel. Los gastos de peso 
exclusivamente serán de cuenta de la Ha­
cienda, y esta operación, asi como todas 
las demás, deberá presenciarlas el conlra- 
tist.1 ó sus representante.^ perosi no asiste 
á ellas pasará por lo que hagan tas fábricas.

5 .’ La vena la recibirá el contratista 
enjuta y sana, y no podrá exigir que se le 
entregue con separación de clases, sino en 
la misma forma que le hayan almacenado 
los establecimientos donde se produce.

6 .“ El contratista pagará el importe de 
la vena al dia siguiente de haberla recibi­
do de las fábricas, en la Tesorería de Ha­
cienda pública de las provincias en que 
radiquen estos establecimientos, por medio 
de cargarémes que le expedirán. El con­
tratista presentará en las fábricas, para 
que tomen razón de ellas, las cartas de 
pago que le libien dichas Tesorerías, sin 
cuyo requisito no se le saldará el cargo 
que se le forme.

7 .* El contratista puede quemar toda 
I ó parte de la vena que reciba, ó exportar 
j para el extranjero la que no le convenga 

reducir á ceniza. La que haya de llevar 
esta aplicación se quemará en las fábricas 
donde sea posible hdcerlo, en los sitios que 
estas de.signen, y en las cantidades que su 
capacidad permita, acto conlícuo de ex­
traerla del local donde se halla almace­
nada. Todos los gastos de quema serán de 
cuenta del conlralisla, que extraerá las 
cenizas que resulten tan pronto como se 
hayan apagado. En los puntos donde no 
sea posible por cualquier causa hacer las 
quemas dentro de las respectivas fábricas, 
el conlralisla las ejecutará en los sitios 
designados ó que entóneos se designen por 
la Anloridad civil de la provincia, con 
intervención de los empleados de la fábri­
ca y bajo la vigi ancia de los depeodienles 
de la Hacienda, siendo de cuenta del mis­
mo contrat sla los gastos de embalaje y 
conducción de la vena hasta los quemade­
ros. Si por virtud de malos temporales no t 
pudieran hacerse las quemas, se conside- i 
rará ampliado el plazo que para la extrac­
ción de dicho artículo se señala en la con­
dición 2.“ basta que abonancen. La vena 
que quiera exporbr el conlralisla para el 
extranjero ha de ser á puerto que no e.slé 
situado eo el Mediterránea y dentro de lo»

dos meses posteriores al en que se 
hecho cargo de ella, dando ántes aviso j 
los respectivos Gobernadores y Adrui, 
nislradores de fábricas de la cantidad 
para .su conocimiento, y para que esb 
puedan dictar las medidas oportunas ej 
cuanto á la custodia del artículo y buquç, 
en que haya de hacerse la exporlaci 
durante su permanencia y salida de los 
puertos. El contratista queda obligado en 
estos casos á presentar aí Jefe de la fábr¡. 
ca certificación del Cónsul español qué 
aciedileel desembarque de la vena, con 
expresión del número de quintales, dentro 
del término prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe. Si entre la vena dese®. 
barcada en puerto extranjero y la quecoo 
este destino salió de los almacenes delj 
fábrica hubiese alguna diferencia, se ¡ns, 
truirá expediente para averiguar su orígfn 
Si esta diferencia nose justificase, óelcon^ 
tralista no presentase por cualquier pre. 
texto la certificación de desembarque m 
puerto extranjero en el término designado 
pagará á la Hacienda por cada libra d 
precio de estanco que tenga la de picado 
común, sin perjuicio del resultado del 
pedicnle. Solo se eximirá de esta respon- 
sabilidad, juslificando con arreglo al códi­
go comercial que la falla procede de mer­
mas naturales por vició propio del artícu­
lo ó de haber sufrido el buque avería grue­
sa, naufragio, inceodio, apresamiento,en- 
callamienlo ú otro riesgo marítimo análogo.

8. * Cuando el conlralisla extraiga la 
veta de los almacenes de las fabricas para 
colocarla en oíros de su propiedad, hasta 
que puedan verificarse su quema ó su ex­
portación al extranjero, se sobrellavarán, 
y la doble llave obrará en poder de los 
Administradores de las fábricas para que 
no pueda sacarse cantidad alguna siu su 
intervención.

9. * Si dentro de los meses de Julio v 
Agosto de 1867, el contratista no ha que­
mado ó exportado al extranjero toda la 
vena que produzcan las fábricas de la Pe­
nínsula en el trascurso de p.«te contrato, 
la Hacienda por medio de los Administra­
dores dé las mismas, venderá la existencia 
á cualquier precio, y la diferencia hasta 
aquel en que se haya rematado esta subas­
ta, asi como lodos los gastos que se causen, 
los pagará el conlralisla.

10. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios que 
haga la Hacienda por su cuenta. Si no lo 
verificase en el término de un mes, se 
lonaará la cantidad necesaria de su fianza; 
y si esta no fuere repuesta hasta eleompk- 
to en el lérmiuo de otro mes, se procede­
rá contra él adminislralivamenle por la 
via de apremio, con arreglo á lo dispues­
to en el art. 11 de la ley de Contabilidad. 
De la misma manera con su fianza y em­
bargo de bienes suficientes se procederá 
contra el conlralisla si por cualquier cau­
sa ó pretexto hiciese abandono del servi­
cio, puesto que en este caso se anunciará 
nueva subasta, y será de su cuenta, tanto 
el pago de la diferencia de precio, si el 
obtenido en esta es menor que el de la que 
le fué adjudicada por lodo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevamen­
te, todo en los términos prescritos por el 
artículo 19 de la Real instrucción de 15de 
Setiembre de 1852.

11. El conlralisla no tendrá derecho 
à pedir baja del precio estipulado, ni indem­
nización, ni auxilios, ni próroga del con­
trato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde, y se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten, sobre 
el cumplimiento de esta subasta, cuando 
no se conforme con las disposiciones admi­
nistrativas que se acordaren, á lo que «e 
resuelva por la via contencioso-adminis­
trati va.

12. El interesado á quien se adjudique 
la subasta otorgará la correspondiente 
escritura pública dentro de los ocho dias 
posteriores al en qué se le haya comuni­
cado su aprobación, cuyos gastos y los de 
las copias que sean necesarias serán de 
cuenta del mismo. Sí no lo bieiesr se - eD-



tenderá rescindido el contrato, y so-subas­
tará de nuevo á perjuicio del mismo, al 
leuor délo dispuesto en el arl. 5 ” del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

15. El contratista afianzará el cumpli- 
mie lio del contrato con SO.OuO rs. vn. 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admi­
sibles para este objeto y además con todos 
sus bienes habidos y por haber, dentro del 
plazo marcado en la condición anterior. 
Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos y no podrá dis­
poner de ella hasta la fioalizacion del con­
trato. En este caso se le devolverá si no 
le result ire cargo alguno, à virtud de co­
municación que la Dirección de Estanca­
das pa.sará á la Caja de Depósitos.

14. Los derechos establecidos, ó que 
en lo sucesivo se establezcan, serán de 
cuenta del contratista.

15. La subasta se verificará el dia 3d-. 
Agosto del corriente año, en la Direccio i 
general de Rentas Estancadas. Presidii i 
el acto el Director general, asociado d 1 
segundo Jefe de la misma y de uno de 1 s 
Co-asesores del Asesoría general del Mi­
nisterio de Hacienda, con asistencia d .1 
Escribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

16. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose para 
conocimiento de todos los oportunos anun- 

• dos con 30 dias de anticipación en la 
Gacet.a, Bolelin s oficiales de las provin ­
cias, Diario de Avisos de esta corte y 
también por medio de edictos que se fija­
rán en los sitios de costumbre

En dicho dia 3 de Agosto pró.ximo, des­
de las dos á las dos y media de la larde, 
se recibirán por el Director g- neral, en pre­
sencia da laí personas que componen 
la Junta, los pliegos cerrados que entre­
guen los liciladore.s, en cuyo sobre se ex­
presará el nombre del que suscribe la pro­
posición. Esto; pliegíAs se numerarán por 
el órden de su presentación; y para que 
puedan ser admitidos, ha de presentar pré- 
viamente cada licitador certificación de la 
Caja de Depósitos, expresiva de haber en­
tregado en la misma 1 i.000 rs. ó sus equi­
valentes valores admisibles á los tipos es­
tablecidos para tomar parle en esta subas­
ta. También acreditará á la entrega de la 
proposición con los documentos correspon­
dientes si fuere español avecindado en la 
Península, que con un año de anticipación 
á la fecha de la subasta paga alguna con 
Iribucion territorial ó industrial Si fuere 
extranjero ó español de las provincias de 
ültramai, presentará declaración en debi­
da forma, suscrita por quien reuna las cir­
cunstancias expresadas, en el caso de no 
tenerlas los mismos que se obliga á garan­
tir con sus bienes la proposición.

18. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el órden 
desu numeración, y se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario 
de la subasta.

19. El tipo del precio mínimo en que 
la Hacienda vende cada quintal de vena 
en limpio, ya sea para reducirlo á ceniza 
ó para exporlarlo al extranjero, constará 
en pliego cerrado que el Sr. Ministro re­
mitirá oportunameute á la Dirección de 
Estancadas. Este pliego se abrirá y publi­
cará su contenido despues de abiertos y 
leídos los de las proposiciones hechas por 
los licitadores.

20. Si entre los precios propuestos por ' 
los licitadores en pliegos cerrados y den- ■ 
tro del período de su admisión hubiere ' 
alguno que cubra ó mejore el designado 
por el Gobierno, como tipo de la subasta, 
se consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación del remate, con la que se ad­
judicará definitivamente el servicio. * -

Señas de Juan Cruz Hernandez 
y l'erez.

Edad de on e á doce años, estatura ba­
ja, nariz ancha, calor moreno. Viste: pan* 
talón de pana de cnlor pero estropeado co­
mo lo demás de la ropa.

La burra cárdena, cerrada, junta de 
La manta ordinaria, encarnada,

En la noche del 10 del actual y hora de 
las 9 desapareció de la tejera del pueblo 
de Clavijo, un caballo, propio de Simon 
Gutierrez, de oficio tejedor, cuyas señas se 
espresan á continuación, en su consecuen­
cia encargo à los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, ave­
rigüen el paradero de dicho caballo avi­
sándomelo. Logroño 14 de Junio de 1865. 
—Dionisio de Revuelía,

De O años, seis cuartas y media de al­
zada^ negro, una estrella en la frente, cal-

21. Si resultaren dos ó más proposi­
ciones iguales de las que cubran ó mejoren 
el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á_ _ ___ j 
la. llana á los firmautes de las mismas por ! ramal de cañamo. 
CÎ espacio de un cuarto de hora, en que • 
terminará el acto, y de no dar resultado !

zado de un pie y de una mano, y un poco 
de otro, lleva una cabezada que vale poco, 
de correa negra y un casco muy corlo de

sé oblará por ¡a que se hubiese presenta-.' 
do primero.

22. Si los precios propuestos por los 
liciladores son más bajos que el tipo del 
Gobierno, se dará cuenta al Sr. Ministro 
de Hacienda para la resolución que cor­
responda.

23. El interesado á quien se adjudi­
que el servicio se allana sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones 
establ 'Cídas en este pliego, y renuncia de 
hecho cualquier fuero ó privilegio particu­
lar, incluso el de extranjería.

Madrid 15 de Marzo de 1865.—Marfori.
Modelo de proposición que ha de contener 

el pliego de que se hace mérito en la 
condición 17.
D. N. N , vecino de. ...» , enterado 

del anuncio inserto en la Gaceta número 
. . . . , fecha............  y en el Boletín 
oficial de...........número............ , fecha 

y da cuantas^ condiciones y re­
quisitos se previenen para adquirir en pú­
blica subasta la vena de tabaco de todas 
clases que produzcan las fábricas de la Pe­
nínsula desde tde Julio de 1865 á fin de 
Junio de 1867, se compromete á pagar 
por cada quintal en limpio al precio de 
.......... , reales céntimos............ (expre­
sado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia en este periódico ofi­

cial para su publicidad, en virtud de lo 
dispuesto por el fíxcmo Sr. Director ge­
neral de líenlas Estancadas, en circular de 

del actual. Logroño /7 de Junio de
— Dionisio de Revuelta.

NUMERO à61.
Habiendo sido herido en la noche del 

11 del actual, en la Ciud ^d de Nágera, 
Francisco del Campo, y apareciendo de la 
causa que con este motivo se signe, ser 
delincuente Juan Ibarruela (a) Galufo, cu­
yas señas se expresan á continuación; á 
consecuencia de haber desaparecido de di­
cha Ciudad, enc.irgo á los Alcaldes Guar­
dia Civil y demás dependientes de mi au­
toridad, procedan á su busca y captura.

NUMERO 562.
” o 
a. PROVINCIA DE LOGHOSO.

NOTA de las operaciones facultativas que han de practicarse en di­
cha provincia por el Ingeniero Jefe que suscribe acompañado del 
Auxiliar facultativo D. Pablo Saiz Lozano^ en los dias y términos 
de los pueblos que á continuación se expresan.

Registradores.

0.

Días. Operaciones.
Nombres

DE Las minas.
Término

EN QUE RADICAN

JULIO.

''Demarcación. Retreta. Canales.

Del 17
1 Id. San Rafaél. Id.1 id. La Pañera. Id.

al 25 t Id. La Numancia Id.
' Id. Española. Id.

Id. La Cresta. Id.
Id. Elvira. Villavelayo.

Del 26
Id. Clavelina, Id.

! Id. Florinda. Id.
Id. Rosario. Id.

2 Agosto. ! Id. El Animal. Id.
Id.
Id.

Alraanzora. Id.
Buen Suceso. Id.

Del 3 La Petra. Mansilla.
al 8 ¡ 

1
Id. La Maximina Id.
Id. El Amigo. Viniegra de Abaj

NÚaMERO 559,

NÚMERO 569.

Habiéndose fugado de la casa de su amo 
Juan Cruz Hernández y Perez, hijo de 
Braulio, vecino de Aldeanueva, cuyas se­
nas se espresan á continuación, y sospe­
chándose que su fúga la haya verificado á 
alguno de lus poeb os limítrofes de Navar­
ra, encargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan à su busca y captura y caso de 
ser habido lo podrán á mi disposición. Lo­
groño 14 de Junio de ÍSQ3.—Dionisio de 
devuelta.

ancas, 
vieja.

NUMERO 560.

Señas del caballo.

Burgos 13 de Junio de 186o.—El Ingeniero Gefe, Pedro Sampayo.

JUNTA PROVINCI.a DE BENEFICENCIA

Sección de Administración.
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores los rema'es anunciados para el 
arrendamiento del Pontazgo del rio Yregua 
en el próximo año económico, de esta 
Junta autorizada por el Sr. Gobernador 
de la provincia, há acordado celebrar una 
nueva y última subasta el dia 24 del ac­
tual bajo las condiciones siguientes: 

1 * El remate tendrá lugar el dia de­
signado por medio de pliegos cerrados que 
se presentarán en la Secretaría de la Jun­
ta de once á once y media de la mañana, 
en cuya hora se procederá á su apertura 
por el órdeu que hayan sido presentados á 
cuyo efecto se nuraearán oportunamente. 

2 .® à todo pliego cerrado que se pre­
sente deberá acompañar el licitador un 
doTumenlo que acredite el previo depósito 
en la Administración de los Estableci­
mientos de Beneficencia de la cantidad de 
1.500 rs. vn. que se devolverán á los in­
teresados en el mismo dia, esceplo el de 
aquel en cuyo fabor el remate fuere adju­
dicado.

3 .* No fijándose el tipo para la subas­
ta, serán admitidas todas las proposicio­
nes que se presenten en cantidad cualquie­
ra y con el requisito que marca la ante­
rior condición.

4 .“ Se reserva la Junta el derecho de i 
adjudicar el remate al licitador que mas < 
ventajas ofrezca, siempre que la proposi- I 
cion sea en cantidad que á juicio de la ) 
Junta sea aceptable. | l

Î 5.“ Sí resultasen dos proposiciones ) 
¡ enteramente iguales de las que A juicio de 

la JuQta sean aceptables, sç veriíje^rá uo 

poniéndolo, caso de ser habido á mi dis* 
posición Logroño 16 de Junio de 1865.-* 
Dtoiiúio de Beiuella.

Señas de Juan Ibarruela.

Edad 40 á 44 años, estatura 5 pies y 
dos pulgadas, nariz brga, ojos garzos, 
cya larg.a, barbilanpifla, cvlor bueno. 
Viste: pantalon bombacho azul rayado, 
gorra de pieles negra, chaqueta bayeta 
encarnada.

Sociedad Modesta. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 

misma. 
La misma.
La misma. * 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma.
La misma.
La misma.

P. Andrés Weslermayer.

remate oral que dorará quince minutos 
entre los proponentes.

6.' y ú'lima. En lo que no se oponga,, 
las condiciones del pliego obrante en el 
expediente de su razón y publicadas eu el 
Bfdelin oficial de la provincia, quedan 
subsistentes y se observarán como base 
para^el remate. Logroño 17 de Junio de 
1865,—El Decano —Rafaél de Enlate.

NUMERO‘563.

D. Wenceslao de Rugama, Juez 
de primera inslancia de esta ciu­
dad y partido de Santo Domingo 
déla Calzada.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ 
Pablo del Pozo (a) pan blanco, vecino de 
la villa do Ochanduri, para que en el tér­
mino de treinta dias, que por primera, se­
gunda y tercera vez se le señalan, á con­
tar desde la inserción de este edicto en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel Nacio­
nal de este partido, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que se le sigue sobre hur­
to de varios efectos á Pedro Villaverdé, 
vecino de Hervías, pues si asi lo hace se 
le oirá y hará justicia; y de no hacerlo, 
continuará la causa en su rebeldía y lis 
noldicacíones y demás diligencias que se 
practiquen se entenderán con los estrados 
del Juzgado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada 
á once de Junio de mil ochocientos seíeb- 
la y cinco.— W< nceslaodeRugama.—¿-Por 
su mandado, Victoriano Pancorbo.
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NIjMERO565.

J). Juan Farias, Escribano por 
S. M. del número y Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.

Certifico y doy fé: Que en dicho Juzgado 
V por raí lestimouio se ha seguido inciden­
te ¡le pobreza, promovido á instancia de 
Antonio Ausejo, representado por su Pro­
curador ad litera l). Denigno Lacorzana, 
para litigar con D. Santiago Irazola, en el 
cual se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente.

SENTENCIA. En la Ciudad de Logro­
ño à doce de Junio de rad ochocientos se­
senta y cinco, el Sr. D. Joaquin Perez Co- 
rnolo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto este 
incidente de pobreza, promovido á instan­
cia de Antonio Ausejo, natural de la villa 
de Alberite, representado por su Curador 
ad litera el Procurador D. Benigno Lacor­
zana, para litigar con D. Santiago Irazola, 
<le esta vecindad, y sustanciado con au­
diencia del Promotor Fiscal y coa los Es­
trados del Juzgado en ausencia y rebeldía 
del Santiago Irazola.

Resultando de las declaraciones de los 
testigos presentados al efecto, que el refe­
rido Au-ejo no cuenta para su subsisten­
cia más que con el jornal que gana à su 
oficio de cani' ro

Resultando de la certificación espedida 
por el Secretario del Ayuntamiento que 
no posee tampoco bienes de ninguna clase.

Considc'ando que, S“gun la ley son y 
han de declararse pobres los que vivan de 
un jornal ó salario eventual ó permanente 
siempre que no escf da del doble de un 
bracero en cada localidad.

Vistos los artículos ciento setenta y nue­
ve, ciento ochenta, ciento ochenta y uno 
y ciento ochenta y dos de la ley de Enjui­
ciamiento civil.

Su Señoría por ante mí el E.«crihano di­
jo; Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar al expresado Antonio Ausejo, 
con derecho á usar del papel sellado cor­
respondiente y gozar de los demás benefi­
cios que la Ley concede, à los de su clase.

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que además de notificarse en Es­
trados se insertará en el Boletín oficial de 
la Provincia, sin hacer especial condena­
ción de costas lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez de que yo el Escribano doy 
fé.—Joaquin Ferez Comoto—Ante mi.— 
Juan Fanas.

Logroño á trece de Junio de mil ocho­
cientos sesenta y cinco:—Juan Farias

NUMERO 566.

EDICTO.
I). Manuel Ramon Perez, Te­

niente Alcalde Constitucional de 
Villanueva de Cameros.

Por el presente se cita llama y empla­
za á n. Gregorio Aceña, soltero, natural 
de Aldeanueva de Cameros, operario de 
Fábrica de Curtidos, para que en el tér­
mino de nueve días que por primera vez 
.se le señala á contar desde el en que apa­
rezca in«erto este edicto en el Boletín oG - 
cial de la Provincia y Gacela de Madrid 
comparezca en esta Cárcel municipal á 
sufrir la pena de ocho dias de arresto, que 
entre riras cosas fué condenado por el 
Sr. Juez de primera Instancia de este Par­
tido de Torreciba de Cameros en juicio 
de faltas, remitido á dicho Juzgado en 
apelación por desacato al Sr. Alcalde de 
esta villa en 26 de Febrero último, con ' 
apercibimiento que de no bacterio, le para­
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanueva de Cameros á ca­
torce de Junio de mil ochocientos se enta 

y vinco.—El Teniente Alcalde, Manuel Ra­
mon Pe.’ez —Por su mandado, Bonifacio 
Viniegra, Secretario.

AMiACIOS.
Hallándose terminado el repartimiento 

de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Azufra 15 deJunio de 1865. 
—El Alcalde, Juan Saenz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Briones 16 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Faustino Bentrosa.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1863 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayunlamienlo Autol 15 de Junio de 1865. 
—D. O. D. A.—El Secretario, Felipe Fe­
rez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
púbiico que estará de manifiesto piT tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Fonzaleche I I de Junio de 
1865.-— El Alcalde, Miguel del Val.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
púbbco que estará de manifiesio por lér-’ 
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Viguera 15 de Junio de 
1865.—El Alcalde interino^ Gregorio 
Castro.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribncion territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncio al 
público que estará de manifiesto por ter­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento Manjarrés 14 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Miguel García »=Ma- 
nuel Montes, Secretario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución lerrilojial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento Matute 17 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Toribio Ferez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que esta"á de manifieste por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Avuntamiento. Jub^ra 17 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Manuel Martinez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1863 á 1866, se anuncia ai 
publico que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Sojuela 18 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Gregorio Fernandez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretariado 
Avunlamiento. Rezares 17 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Bonifacio Sánchez.

Hallándose termicado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayunlamienlo. Nieva 13 de Junio de 1865. 
—El Alcalde, Benito Izquierdo

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Cenicero 13 de Junio de 
1865.—El Teniente de Alcalde 1.*.—Por 
ausencia del Sr. Alcalde, Manuel Saenz 
Arias.—El Secretario del AyunUmiento, 
Pedro Fernandez deBobadilIa.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de seis días en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Cihuri 15 de Junio de 
1865.—El Alcalde, PedroSaÜnas.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de man fiesto por tér­
mino de cuatro (lias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Grañon 16 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Domingo Solo.

Hallándose terminado el reparlimienlo 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayunlamienlo. Laguna en Cameros 10 de 
Junio de 1865.—Ei Alcalde, Juan Cunella.

Haliándose t^^rminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1863 á 1866, se anuncia al 
público que eslara Je manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayunlamienlo. Zarzosa 16 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Agustin de Grandes.

Optica.
Acaba de llegar à esta capital, Mr. Es­

trade Ber Jot, óptico, discipulo de los mejo­
res profesores de París. Trae un grao sur­
tido de quevedos de oro, plata sobre dora­
da y blanca, concha, búlalo, goma y ace­
ro, lemp ado, todos del mejor gusto, para 
señoras y caballeros Idem gafas para las 
vistas candadas, miopes y cataratas, id. 
crisíal de color de humo de Lóndres para 
conservar la vista à la luz artificial, id 
de flint-glass de Boeht^mia, id. de roca y 
de aguas de todos grados Lentes de mano 
para leer toda clase de letra, cristales pa­
ra cosmcrama, baró.iielfos, pantómetros 
cartabones, brújulas, medidas para agri­
mensores, niveles de aire, microscopios de 
varias clases, multiplicadores, metros, gra- 
duadoresde aguardiente, vinos, moslosaci- 
düs y legías. Gemelos marinos de tres cam­
bios que alcanzan siete leguas en el campo 
y ocho en el mar. Anteojos de larga.vista 
de todas.dimensione s y tiros llamados á 
la Napoleon III. Gemelos y duquesas ame­
ricanas de varios gustos para el teatro. 
Termómetros para adotno de salas y para 
viage, hidrómelros, grafómetros, estuches 
de matemáticas de diferentes clases y la- 
mañrs, buen surtido de estereóscopos. Diez 
mil vistas estereoscópicas, trasparentes, 
color y negras: las hay de 24 rs. docena 
en adelante. Albums y cuadros para colo­
car retratos, estuches para colocar anteo­
jos.

Se advierte al público que se garantizan 
los cristales de flint-glass de Boehemia y 
de roca. Sa cambian y componen todu 

c’ase de gafas, se ponen cristeles én toda 
clase de quevedos etc. Las reparaciones 
serán sumamente baratas, no sirve rega­
tear, los precios serán los siguientes; cris­
tales coevexos de roca con armazón de oro 
320 rs. id cóncavos con el mismo armazoq 
340 rs, con armazón de acero 100 rs. con 
armazón de plata 120 rs , con armazón 
de plata sobre dorada, sea quevedo ó gafa 
140 rs

Vive calle del Mercado número 34, en 
Portales. El establecimiento estará abierto 
de las ocho de la mañana hasta las nuevo 
de la nebe.

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva, re^ 

gistrada en el Gobierno civil pré^ 
vía aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.

Fianza 3.000.000 de reales, según, la 
base 16.

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de O á por 100.

Paga los intereses vsrttsualfrienie.

Emplea el imperte de las Jœposicione.s 
en construir casas por subastares solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el eslrangero, para venderlas á 
plazos también por sabasla.

Director y ailministrador; D. Angel 
Hernán, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munich 
pal de Madri G

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 priucif al.

Represenlante en Logroño; D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número llipriH’ 
cipal.

Se arrienda un establecimiento de Ba­
ños y de aguas termales, propio de los 
Sres. Labiano, Villaverde y Finillos, silo 
en la villa de Torrecilla en Cameros Pro­
vincia de Logroño, en la Carretera Je So­
ria á dicha capital, el cual tiene abundan­
te manantial de Águas, casa hospedería 
con buena cocinera, bañero, nueve locali­
dades con bañeras de suficiente comodidad 
y el moviliario necesar-io para el servicio 
del eslablecinsiento de nueva construcción 
que hace tres años se abrio al público y 
concurren de 80 á 100 bañistas al año, 
bajo la Dirección interina del Médico titu­
lar D. Manuel Tobias, Subdelegado del 
Partido. El arriendo se dará bajo la tari­
fa de precios que está señalada para el 
buso de las aguas y baños siendo de cuen­
ta del arrendador el pago de bañero ma­
trícula de subsidio y demás gastos del es­
tablecimiento.

Las personas que quieran tomarlo por 
término de 3 á 5 años acudirán al Sr. La­
biano en Madrid calle de Poslasó en To­
rrecilla al socio Finillos y en Logroño 
Villaverde hasta fio de Mayo actual.

También se arrienda por igual tiempo 
junto ó separadamente una casa Hospede­
ría de bastante localidad con su huerta, 
jardin inmediato à ella, propio del Socio 
Labiano distantes un cuarto de hora esca­
so del establecimiento de baños por Car­
retera sita á la entrada de la población. 
El término para admitir proposiciones has­
ta fin de Mayo actual.

I.OGROSO; IMP. Y IIT. DE RÜIZ,


